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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 1 de octubre de 2008, por la que se 
modifica la de 22 de julio de 2005, que establece las 
bases reguladoras para la concesión de becas de For-
mación e Investigación en Tecnologías de la Informa-
ción y de las Comunicaciones en el ámbito cultural.

Mediante Orden de 22 de julio de 2005, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 155, de 10 de 
agosto de 2005, se establecieron las bases reguladoras para 
la concesión de becas de formación e investigación en tecno-
logías de la información y de las comunicaciones en el ámbito 
cultural.

La experiencia acumulada en las convocatorias de sub-
venciones realizadas al amparo de las mencionadas bases 
reguladoras ha puesto de manifiesto que algunos de los trá-
mites del procedimiento de selección previstos en la Orden, 
no contribuyen a garantizar la eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos y la eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos, que son principios que deben regir la 
concesión de subvenciones de acuerdo con el artículo 8.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. En este sentido resulta conveniente introducir, en el pro-
cedimiento de selección, las modificaciones imprescindibles 
que, sin afectar a los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, que 
también deben respetarse en la gestión de la subvenciones, 
simplifiquen, clarifiquen y permitan mayor eficacia en el proce-
dimiento de concesión y en la gestión del gasto.

Así mismo, resulta conveniente incorporar a las bases 
reguladoras de la citada Orden, las previsiones sobre pre-
sentación telemática y tramitación electrónica contenidas en 
la Orden de esta Consejería, de 8 de enero de 2008, por la 
que se regula la tramitación electrónica en los procedimientos 
de concesión de subvenciones que se citan, y que incluye al 
que es objeto de la presente modificación; todo ello con ob-
servancia de lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos por 
medios electrónicos (Internet). 

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 22 de julio de 
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de becas de formación e investigación en tecnolo-
gías de la información y de las comunicaciones en el ámbito 
cultural.

La Orden de 22 de julio de 2005, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de becas de for-
mación e investigación en tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en el ámbito cultural, queda modificada 
como sigue:

Uno. El artículo 4.2.c) de la Orden queda redactado del 
siguiente modo:

«c) Cuantía bruta de la asignación anual de la beca.»

Dos. El artículo 4.3 de la Orden queda redactado del si-
guiente modo:

«3. El plazo de presentación de solicitudes no excederá 
de cuarenta y cinco días y será fijado en la Resolución de con-
vocatoria.»

Tres. El inciso primero del artículo 6.3 de la Orden queda 
redactado del siguiente modo:

«3. Cada beca comprenderá:
- Una asignación anual cuya cuantía bruta se especificará 

en la correspondiente convocatoria y que se abonará en la 
forma establecida en el artículo 14.»

Cuatro. El apartado 5 del artículo 6 de la Orden queda 
redactado del siguiente modo:

«5. La asignación anual de las becas que sean objeto de 
prórroga experimentará durante la misma la correspondiente 
revisión con arreglo al Índice de Precios al Consumo.

No obstante, si la cuantía de la asignación anual estable-
cida para la convocatoria de becas posterior fuese superior a 
la que resulte de la revisión a que se refiere el párrafo anterior, 
las becas prorrogadas tendrán la asignación anual establecida 
para la convocatoria posterior.»

Cinco. El artículo 8 de la Orden queda redactado del si-
guiente modo:

«Artículo 8. Solicitudes y documentación. 
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Se-

cretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, se ajus-
tarán al modelo oficial que figura como Anexo I de esta Orden. 
Los modelos también se podrán obtener y confeccionar en la 
página web de la Consejería de Cultura, en la dirección www.
juntadeandalucia.es/cultura e igualmente estarán a disposi-
ción de los interesados en la Consejería de Cultura y sus Dele-
gaciones Provinciales.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de las 
vías siguientes:

a) Por medios electrónicos, en el Registro telemático único 
de la Administración de la Junta de Andalucía a través del por-
tal del ciudadano ‹‹andaluciajunta.es›› y mediante el acceso a 
la dirección web http: //www.juntadeandalucia.es/cultura. Los 
requisitos y alcance de este Registro son los establecidos en el 
artículo 9 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos por medios electrónicos (Internet). 

La presentación de la solicitud por medios electrónicos 
producirá los mismos efectos que las solicitudes formuladas 
de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La soli-
citud por medios electrónicos, así como la cumplimentación 
de otros trámites o actuaciones del procedimiento por estos 
medios, se regirán por lo dispuesto en el artículo 20 de la 
presente Orden.

b) En los Registros Oficiales de la Consejería de Cultura y 
sus Delegaciones Provinciales.

c) En las Oficinas de Correos, en sobre abierto, para que 
pueda ser sellada la solicitud.

d) Por cualesquiera de los restantes medios previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las solicitudes comprenderán las siguientes declara-
ciones expresas y documentación:

a) Declaración expresa responsable de no estar la per-
sona solicitante incursa en las circunstancias citadas en el 
apartado 2 del artículo 5 de la Orden.

b) Declaración expresa responsable de tener vecindad en 
cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

c) Declaración expresa responsable donde se haga cons-
tar el título académico de que dispone o, en su defecto, que 
el mismo ha sido solicitado y los derechos de expedición abo-
nados.
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d) Declaración expresa responsable, confeccionada por 
la persona solicitante, sobre el expediente académico, donde 
haga constar las asignaturas y calificaciones obtenidas y fecha 
de finalización de los estudios, referidos a la titulación reque-
rida en la convocatoria. A los efectos de determinar el número 
de asignaturas computables y la nota media del expediente, 
se estará a lo dispuesto en el Anexo III de esta Orden de 22 
de julio de 2005.

e) Currículum vitae en el que se especificará la formación 
recibida y la experiencia que, en su caso, pudiera tener en la 
materia objeto de la beca.

f) Declaración expresa responsable de no haber sido la 
persona solicitante separada del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario

g) Declaración expresa responsable de no haber sido 
beneficiaria con anterioridad de otra beca de formación o 
investigación informática, en el supuesto de solicitarse beca 
de formación, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.d) de 
esta Orden.

h) Declaración expresa responsable de la persona solici-
tante de otras becas concedidas por otras Administraciones 
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de 
las que esté disfrutando en el momento de la solicitud y, en 
su caso, el compromiso de renunciar a las mismas en el su-
puesto de resultar seleccionada, según lo establecido en el 
artículo 12.1 de esta Orden.

i) Aquellas otras declaraciones que se exijan en cada 
convocatoria en cumplimiento de lo que establezca la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otra disposición de 
aplicación.

3. La presentación de la solicitud para optar a estas ayu-
das supone la aceptación expresa de lo establecido en la pre-
sente Orden y en el respectivo acto de convocatoria anual, así 
como el compromiso de aportar la documentación justificativa 
de lo consignado en las declaraciones responsables de la So-
licitud, cuando la persona solicitante sea requerida al efecto 
por el órgano instructor del procedimiento. 

Asimismo, conllevará la autorización al órgano gestor 
para la comprobación de los datos del Documento Nacional de 
Identidad y de la vecindad de la persona solicitante.

4. La solicitud a que se refiere el apartado 2 anterior se 
ajustará al modelo impreso que figura como Anexo I de la pre-
sente Orden. Dicha solicitud y la documentación que la acom-
pañe deberá firmarse por la persona solicitante. En el caso de 
presentación electrónica, la solicitud y la documentación que 
a la misma se adjunte, también deberán firmarse electrónica-
mente. 

La falsedad en los datos que se hagan constar en las so-
licitudes y en la documentación anexa, determinará la inme-
diata exclusión de la persona interesada del proceso selectivo 
además de la exigencia de las responsabilidades por estos he-
chos que en Derecho procedan.»

Seis. El artículo 9 de la Orden queda redactado del si-
guiente modo:

«Artículo 9. Subsanación de solicitudes.
1. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos en 

esta Orden o no acompañasen los documentos preceptivos, el 
órgano instructor del procedimiento requerirá a las personas 
interesadas para que, en el plazo de diez días hábiles, subsa-
nen la falta o acompañen los documentos. Este requerimiento 
de subsanación se publicará en el tablón de anuncios de la 
Secretaría General Técnica y en el de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería, sustituyendo dicha publicación a la 
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. También 
se publicará en la página web de la Consejería (www.junta-
deandalucia.es/cultura). 

Simultáneamente, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, un extracto del contenido del acto de 
requerimiento, indicando los tablones donde se encuentra ex-

puesto su contenido íntegro y el plazo de subsanación, que se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
esta publicación.

2. En el requerimiento de subsanación se advertirá a las 
personas interesadas que, si en el plazo concedido no proce-
den a la subsanación, se les tendrá por desistidas de su peti-
ción, previa Resolución dictada en los términos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.» 

Siete. El artículo 12.1 de la Orden queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Concluidas las distintas fases del proceso selectivo, 
la Comisión de Selección elaborará una relación ordenada 
de las personas candidatas seleccionadas provisionalmente, 
por orden de puntuación, para cada una de las modalidades 
de becas previstas en la convocatoria. La presidencia de la 
Comisión notificará dicha selección a quienes tengan mayor 
puntuación para que, en el plazo de diez días, presenten la 
renuncia, en su caso, a otras becas, así como copia autenti-
cada, en soporte papel, de los documentos a que se refieren 
las siguientes declaraciones responsables del artículo 8.2:

c) copia autenticada del título académico y, para el caso 
de no disponer del mismo, de la certificación acreditativa de 
haberlo solicitado y de tener abonados los derechos, expedida, 
en su caso, de acuerdo con la Resolución de 26 de junio de 
1989, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación.

d) copia autenticada del expediente académico con las 
asignaturas y calificaciones obtenidas y fecha de finalización 
de los estudios, referidos a la titulación requerida por la con-
vocatoria.

e) Copia autenticada de los documentos acreditativos de 
los méritos alegados en el currículum vitae presentado.

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la renun-
cia o sin presentar los documentos citados, la persona selec-
cionada quedará excluida del proceso selectivo.

La Comisión elaborará la relación definitiva de las perso-
nas seleccionadas y la elevará a la persona titular de la Secre-
taría General Técnica que resolverá lo procedente, por delega-
ción del titular de la Consejería de Cultura.»

Ocho. El artículo 14 de la Orden queda redactado del si-
guiente modo:

«Artículo 14. Pago de las becas.
El abono de la beca se realizará en dos pagos, el primero 

del 75% del importe total de la misma, que se abonará tras la 
aceptación de la resolución de concesión e incorporación de la 
persona beneficiaria de la beca al Centro de adscripción. Para 
el cobro del 25% restante, será necesario que se justifique pre-
viamente el pago anterior.

En el caso de existir gastos de carácter extraordinario, 
ocasionados por la actividad, el pago de los mismos se hará 
en firme de justificación diferida.» 

Nueve. Se añade un nuevo artículo 20 a la Orden con la 
siguiente redacción: 

«Artículo 20. Tramitación electrónica.
1. Para que la solicitud pueda presentarse por medios 

electrónicos así como para poder cumplimentar otros trámi-
tes o actuaciones del procedimiento por este mismo medio, 
las personas interesadas deberán disponer del sistema de 
firma electrónica incorporado al Documento Nacional de Iden-
tidad, para personas físicas, o de un certificado reconocido 
de usuario que les habilite para utilizar una firma electrónica 
avanzada, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre o por otra entidad prestadora del servicio de certificación 
y expedición de firma electrónica avanzada, en los términos 
establecidos en el artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 
de junio. 
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Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el 
párrafo anterior, reconocidas por la Junta de Andalucía, figu-
ran en una relación actualizada, publicada en la página web de 
la Consejería competente en materia de administración elec-
trónica de la Junta de Andalucía.

2. Para que las notificaciones y comunicaciones que de-
ban cursarse en el procedimiento de concesión de subven-
ciones puedan llevarse a cabo por medios electrónicos, será 
preciso que las personas interesadas hayan señalado o con-
sentido expresamente dicho medio de notificación como pre-
ferente. Esta manifestación podrá contenerse en la solicitud 
de subvención o en posterior escrito, electrónico o en soporte 
papel, dirigido al órgano competente para resolver. En dicho 
escrito las personas interesadas deberán autorizar su suscrip-
ción al sistema de notificaciones telemáticas de la Junta de 
Andalucía, @Notifica, que les facilitará una dirección de correo 
electrónico segura.

3. Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en 
los dos apartados anteriores, las personas interesadas podrán 
ejercer los siguientes derechos:

a) Elegir, en cualquier momento del procedimiento, que 
las notificaciones y comunicaciones que se le hayan de cursar 
en el procedimiento de concesión de subvención se practiquen 
por medios electrónicos.

b) Revocar, en cualquier estado del procedimiento de 
concesión, su consentimiento para que las notificaciones y co-
municaciones que hayan de practicársele en el procedimiento 
dejen de efectuarse por medios electrónicos, a cuyo efecto 
deberá comunicarlo al órgano competente para resolver seña-
lando una nueva dirección donde practicar dichos actos.

c) Obtener información por vía telemática sobre el estado 
de tramitación del procedimiento de concesión de subvencio-

nes a través de la dirección electrónica www.juntadeandalucia.
es/cultura. 

d) Practicar, una vez iniciado un procedimiento bajo un 
concreto sistema, actuaciones o trámites a través de otro 
distinto. En todo caso, en el momento de la aportación de 
documentos o datos en los registros, deberá indicarse expre-
samente si la incoación del procedimiento o alguno de los 
trámites del mismo se ha efectuado en forma electrónica o 
telemática.» 

Diez. Sustitución de los Anexos I y II 
Los Anexos I y II de la Orden reguladora quedan sustitui-

dos por el Anexo I que acompaña a la presente Orden.

Disposición Transitoria única. Becas en ejecución.
A las becas de formación e investigación en tecnologías de 

la información y de las comunicaciones en el ámbito cultural, 
concedidas por Resolución de la Secretaria General Técnica, 
de 17 de julio de 2007 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 155, de 7 de agosto), se les aplicará el régimen de pago 
establecido en el artículo 14 de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 1 de octubre de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 



Sevilla, 20 de octubre 2008 BOJA núm. 208 Página núm. 23

  

BECA DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES
EN ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN CULTURAL

SOLICITUD

EJERCICIO:

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

DOMICILIO

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Orden de de de de fecha(BOJA nº )

Orden de 22 de julio de 2005 (BOJA nº 155 de 10/08/2008) y

2 MODALIDAD DE BECA

Área de la gestión de la infraestructura de redes de comunicaciones y del soporte a instalaciones informáticas.

Área de la programación de Sistemas de Información.

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE/CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad/empadronamiento a través de los Sistemas
de Verificación de Identidad y de Verificación de Datos de Residencia, respectivamente.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE y del Certificado de Empadronamiento

6 AUTORIZACIÓN EXPRESA

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Curriculum vitae del solicitante, en el que se especificara la formación recibida y la experiencia, que, en su caso, pudiera tener en la materia
objeto de la beca (artículo 8.2e) Orden reguladora).

Declaración expresa responsable sobre el expediente académico, con identificación de todas las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas
así como fecha de finalización de los estudios, referidos a la titulación requerida en la convocatoria. A los efectos de valoración del expediente
académico se estará a lo dispuesto en el Anexo III de la Orden

Número de asignaturas contempladas en el módulo: Nota media:

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANEXOANVERSO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

4 DATOS ACADÉMICOS
TITULACIÓN UNIVERSIDAD

OTROS TÍTULOS ACADÉMICOS

AUTOVALORACIÓN DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO:

(0
01

43
3D

)
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00
14

33
D

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y que:

No esta incursa en ninguna de las circunstancias citadas en el artículo 5.2 de la Orden reguladora.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

Es vecino del municipio de ................................................................................................... perteneciente a la Comunidad Autónoma Andaluza

No ha sido beneficiario con anterioridad de otra beca de formación o investigación informática, en el supuesto de solicitarse beca de formación,
conforme a lo dispuesto en el articulo 5.1.d) de la Orden

Disfruta de una beca por importe de ................................................. concedida por .........................................................................................
y asume el compromiso de renunciar a la misma en el supuesto de resultar beneficiario, según lo establecido en el artículo 12.1 de la Orden.

Esta en posesión del titulo académico de .............................................................................................. o ha solicitado el mismo y abonado
los derechos de expedición

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la admisión de la misma y la
concesión de la beca.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ANEXOREVERSO

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y la Tesorería General de la Seguridad Social, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Cultura le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se
adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la correcta gestión y control del procedimiento de subvenciones.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Secretaria General Técnica. Consejería de Cultura C/. San José. 13. 41004-SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

No ha sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.


